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ANEXO VIII. SUBCONTRATACIÓN 

 

 
COMUNICACIÓN RESPONSABLE DE SUBCONTRATACIÓN 

 

 
 con DNI/NIE n.º  en    representación de la empresa LA 

SÉPTIMA SUMA, S.L., con NIF nº B67770164, en calidad de Administrador Único, enterado de 

las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del presente contrato de Radio 

Televisión Madrid, S.A.U. de número de expediente 2024-0460-INF y denominación 

CONTRATO DE SERVICIOS DE EVENTOS DEL 12 DE OCTUBRE Y 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2024  

 

 
DECLARO 

De conformidad con el artículo 215 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP) y habiendo sido propuesta la entidad que represento 

como adjudicataria del contrato referenciado: 

I. Que la entidad a la que represento ha pactado o tiene previsto pactar con la/s 

empresa/s que se detallan a continuación (subcontratistas) la realización parcial 

de la prestación objeto del contrato (rellenar un cuadro por cada 

subcontratación prevista): 

 

Empresa subcontratista: RETO XXI S.L., NIF: B82641119  

Domicilio empresa:  Cl. Brescia 1Local Posterior – 28028 MADRID, Tlf:    

Representante:    CIF:   

Trabajos a realizar: Montaje estructuras para cámaras TV y material para producción.  

Porcentaje de los trabajos que se va a subcontratar: 25%  

Fecha de inicio de la ejecución de los trabajos: 11/10/2024 

Precio de los trabajos: 5.978,70€ 

Condiciones de pago del precio: TRANSFERENCIA a RETO XXI, S.L. del 50% a la aceptación del 

presupuesto y 50% restante a 30 días de la fecha de servicio 

   

Empresa subcontratista: RSM PRODUCCIONES AUDIOVISUALES Y EVENTOS SL  

NIF empresa: B98411234  

Domicilio empresa: C/ De la Vall D´Uixo 4 y 6 -46988 Pol. Ind. Fuente del Jarro - Paterna  

Tlf:   

Representante:  NIF:   
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Trabajos a realizar: Material vario de sonido   

Porcentaje de los trabajos que se va a subcontratar: 1%  

Fecha de inicio de la ejecución de los trabajos: 08/11/2024 

Precio de los trabajos: 257,91€ 

Condiciones de pago del precio: Transferencia al contado 

 

Empresa subcontratista: APLICACIONES ELECTRONICAS QUASAR, S.A.  

NIF: A 28620649  

Domicilio empresa: C/Margarita Salas ,24. 28919 Leganés- MADRID, Tlf:   

Representante: Dña  NIF:    

Trabajos a realizar: Alquiler audiocodecs IP.  

Porcentaje de los trabajos que se va a subcontratar: 1%  

Fecha de inicio de la ejecución de los trabajos: 08/11/2024 

Precio de los trabajos: 325,50€ 

Condiciones de pago del precio: Trasferencia bancaria a 30 días 

  

Empresa subcontratista: VISUAL MEDIA BROADCAST, S.L.U, NIF: B-84502749  

Domicilio empresa: Ctra. Fuencarral a Alcobendas No 20 Bajo B 28049 - (Madrid)  

Tlf:   

Representante:  NIF:   

Trabajos a realizar: Alquiler ópticas y cadena de cámara.  

Porcentaje de los trabajos que se va a subcontratar: 3%  

Fecha de inicio de la ejecución de los trabajos: 08/11/2024 

Precio de los trabajos: 787,50€ 

Condiciones de pago del precio: Transferencia bancaria al contado 

    

Empresa subcontratista: ACM 23 PRODUCCIONES AUDIOVISUALES SL, N.I.F: B18952465  

Dirección: Avda. Aljarafe S/N-Piso 1 PTA 15-Edificio Ramcab, Tomares (Sevilla)  

Tlf:  

Representante:    

Trabajos a realizar: Proveedor de grupo electrógeno día 9 noviembre  

Porcentaje de los trabajos que se va a subcontratar: 4%  

Fecha de inicio de la ejecución de los trabajos: 08/11/2024 

Precio de los trabajos: 840,00€ 

Condiciones de pago del precio: Trasferencia bancaria a 30 días 
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Empresa subcontratista: NCS SEGURIDAD SL, NIF: B86318334  

Dirección: C/ Seseña 70 locales 1 y 2  

Madrid  

Tlf:   

Representante:  NIF::   

Trabajos a realizar: Seguridad equipamiento Séptima Media día 9 noviembre  

Porcentaje de los trabajos que se va a subcontratar: 4%  

Fecha de inicio de la ejecución de los trabajos: 08/11/2024 

Precio de los trabajos: 869,40€ 

Condiciones de pago del precio: A concretar en el momento de la formalización del contrato 

  

Empresa subcontratista: VIDEOPATCH S.L., NIF: B81175895  

Dirección:  Calle Corazón de María 9, Primero C, Madrid  

Tlf:   

Representante:  NIF:    

Trabajos a realizar: Empresa de iluminación   

Porcentaje de los trabajos que se va a subcontratar: 20%  

Fecha de inicio de la ejecución de los trabajos: 11/10/2024 

Precio de los trabajos: 4.893,00€ 

Condiciones de pago del precio: Trasferencia bancaria a 60 días 

   

Empresa subcontratista: EMISSION PRODUCCION AUDIOVISUAL SL (EMPRESA GRUPO 

SÉPTIMA MEDIA), NIF: B98783186                               

Domicilio empresa: PLAZA AVILÉS 1POL. FUENTE DEL JARRO 46988 PATERNA, 

VALENCIA    Tlf:                                                          

Representante:   NIF:     

Funciones: productor de campo y jefe técnico  

Porcentaje de los trabajos que se va a subcontratar: 7%  

Fecha de inicio de la ejecución de los trabajos: 11/10/2024 

Precio de los trabajos:1.050,20€ 

Condiciones de pago del precio: Transferencia a 60 días 

 

 

II. Que, asimismo, se ha verificado que la/s empresa/s subcontratista/s reúne/n los 

requisitos de aptitud y solvencia que dispone el artículo 215 de la LCSP y no se 

encuentra/n incursa/s en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de 
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LCSP. A tal efecto, se acompañan los documentos que lo acreditan. 

 
III. Que se ha informado a los representantes de los trabajadores de esta 

subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

 
IV. Que los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal, por 

lo que la entidad a la que represento asume la total responsabilidad de la ejecución 

del contrato frente a Radio Televisión Madrid, S.A.U., conforme a los señalado 

en los pliegos, documentos descriptivos y términos del contrato, incluido el 

cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a 

que se refiere el artículo 201 de la LCSP. 

 
V. Que la entidad a la que represento asume la obligación de abonar a los 

subcontratistas o suministradores el precio pactado en los plazos y condiciones 

señalados en el artículo 216 de la LCSP. 

 
VI. Que la entidad asume la obligación de remitir a RTVM, cuando este lo solicite, 

relación detallada de los subcontratistas o suministradores, condiciones de la 

subcontratación o suministro y justificante de cumplimiento de los pagos 

realizados conforme al artículo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales. 

 
VII. Que la entidad a la que represento asume, en todo caso, la obligación de notificar 

por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que sufra esta 

información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información 

necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 

Y para que conste a los efectos oportunos se expide la presente declaración en 

 Madrid a 04 de octubre de 2024 
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